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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES-CALDAS 

 

EXTRAPROCESO: AMPARO DE POBREZA 

SOLICITANTE: KARLA LIZETH VARGAS MEJÍA 

 

Manizales, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Se encuentra a despacho la solicitud extra proceso de la referencia, elevada 

por la señora KARLA LIZETH VARGAS MEJÍA, para resolver sobre su admisibilidad, 

previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Estudiada la solicitud de designar abogado por amparo de pobreza encuentra el 

Despacho que la misma debe ser inadmitida por lo siguiente: 

 

 
 Solicita la señora KARLA LIZETH VARGAS MEJÍA con C.C. 1116913507 se le 

conceda el beneficio de AMPARO DE POBREZA con el fin de adelantar proceso de 

DECLARACIÓN DE UNION MARITAL DE HECHO, en contra del señor JOSÉ 

GUILLERMO MONTAÑO CADENA, quien en vida se identificaba con la c.c. 

1143952988, la que habrá de inadmitirse por lo siguiente:  

 

• Deberá la parte interesada aclarar la clase de proceso que pretende tramitar, 

ello en razón a que en su solicitud aduce que es para tramitar proceso de 

DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, pero no indica lo relativo a 

la DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL Y SU 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. 

 

• Para efectos de competencia, indicará cual fue el último domicilio principal de 

los compañeros. 

 

• Adicionalmente, indicará en contra de quien o de quienes pretende dirigir la 

demanda, en tanto que, la misma debe ser dirigida contra herederos 

indeterminados del señor JOSE GUILLERMO MONTAÑO CADENA y sus 

herederos determinados. 



 

El artículo 90 del Código General del Proceso: 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Familia de Manizales Caldas, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  INADMITIR la presente solicitud de Amparo de Pobreza presentada por la 

señora KARLA LIZETH VARGAS MEJÍA identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1116913507, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO:  CONCEDER a la parte interesada el término de cinco (5) días de término para 

subsanar la solicitud, Sopena del rechazo de la misma.  

  

 

N O T I F Í Q U E S E: 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

J U E Z 

ALEG 
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